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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 
DA DENOMINADA "BODEGA AGRICOLA C. LTDA.”. 

1.- Medíante escritura pública otorgada ante el Notario 7*- 
del Cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, el 25 - 
de Noviembre de 1966, se constituyó la compañía de res- 
ponsabilidad limitada denominada "BODEGA AGRICOLA C. — 
LTDA.". 

2.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 18* 
del Cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el - 
5 de Agosto de 1977, la mencionada compañía aumentó su- 
capital social en la suma de CUARENTA MIL SUCRES, con -— 
lo cual queda elevado a la cantidad de CIEN MIL SUCRES, 
dividido en cien participaciones de un míl sucres cada- 
una, y reformó sus estatutos sociales. 

3.- Comparecieron al otorgamiento de la indicada escrítura- 
las señoras María Angélica Freire de Miranda y Haydee - 
Miranda Freire de García, en sus calidades de Presiden- 
te y Cerente, respectivamente. 

4.- Las participaciones correspondientes al aumento de capi 
tal han sido Íntegramente suscritas y pagadas en numera 
rio, 

5.- Las principales reformas estatutarias son: 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 
compañía, totalmente suscrito y pagado es de CIEN MIL - 
SUCRES, dividido en cien participaciones de un mil su - 
cres cada una, y por las que se extenderán cien certifi 
cados numerados del cero uno al cien, firmados por el - 
Presídente y Gerente de la Compañfa. La cesión de las 
participaciones sociales se efectuará de conformidad - 
con las disposiciones al efecto de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEXTO: DE LAS PARTICIPACIONES: El capital so - 
cial de la compañía que es de CIEN MIL SUCRES, se inte- 
gra en la siguiente forma: señora María Angélica Freire 
de Miranda, cincuenta y seís participaciones de un mil- 
sucres cada una; señora Gladys Fabióla Miranda de Ava - 
los, once participaciones de un mil sucres cada una; se 
ñora Glenda Martha Miranda de Núñez, once participacio- 
nes de un mil sucres cada una; señora Haydee Miranda de 
García, once participaciones de un mil sucres cada una; 
señor Carlos Williams Miranda Freire, once participacio 
nes de un mil sucres cada una, con lo que se completa - 

an capital social que es de cien míl sucres.-
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6.- Mediante Resolución NORL = 7626, de 15 de Abril de 1980 ex- 

pedida por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, se 
ha aprobado la escritura pública de aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía de responsabilidad limita- 

,¡ JóÍa denominada "BODEGA AGRICOLA C. LTDA.” .- 
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LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES LEGALES CON 
SIGUIENTES. o 
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